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Aclara tus dudas

Aclara tus dudas sobre: la Ley de
Emergencia Fiscal, las Alianzas Público-
Privadas, Ley para el Financiamiento de la
Infraestructura de Puerto Rico y la
legislación del Plan de Estímulo Económico
Crollo y su impacto en nuestros centros de
trabajo.

En esta edición, a través de una serie de
preguntas y respuestas, aclararás las
dudas más frecuentes sobre el alcance de
la Ley de Emergencia Fiscal recientemente
aprobada.

Pregunta: ¿Es acaso la Primera Fase del
plan de reducción de la nómina
gubernamental implantado por el
gobernador Luis Fortuno realmente un
retiro?

Contestación: No. Es simplemente una
renuncia voluntaria que pasará a una
Segunda Fase de cesantías de entre
30,000 y 45,000 empleados. Cuando
únicamente puede considerarse como un
retiro es en aquellos casos en que el
empleado tenga más de 30 años de
servicio, cumpla con requisito de edad y
decida jubilarse.

Pregunta: ¿Es acaso temporal la opción de
una reducción de jomada?

Contestación: No. La opción de reducción
de jomada de dos días al mes para aquellos
empleados que tengan 20 años o más de
servicio en el Gobierno es con carácter
permanente. Luego de sometido el
formulario correspondiente, es la Junta de
Estabilización y Reconstrucción Fiscal la
que determina la elegibilidad del solicitante.

Pregunta: ¿Cuándo comienza la Primera Fase?

Contestación: El término de notificación mediante
carta circular a todas las agencias del Gobierno
expira el 20 de marzo de 2009. Aquellos
empleados que interesen participar del
programa de renuncias voluntarias contarán
con un término improrrogable de 30 días
calendario que expirará el 20
renunciar.

elPregunta: ¿Qué establece
elección para acogerse al programa
voluntaria?

de abril para

formulario de
de renuncia

Contestación: El formulario advierte al
empleado que su renuncia voluntaria constituye
un relevo total y absoluto y una renuncia de
derechos de toda reclamación actual o
potencial, basada en su relación de empleo y/o
la terminación del mismo, bajo! cualquier ley
aplicable y/o de cualquier acción, si alguna, que
pudieran tomarse en consecuencia de ello. La
renuncia tendrá el efecto de una transacción total
de toda acción o derecho actual o potencial,
conocido o sin conocer que el empleado tenga,
pueda tener o haya tenido; disponiéndose,
además, que el efecto de la renuncia será el de
cosa juzgada.

Pregunta: ¿Quiénes están
plan de despidos?

excuidos de este

Contestación: Quedan excluidos los policías,
bomberos, oficial de corrección, maestros de la
sala de clases, oficial jurídico, bibliotecario(a)
de escuela, médico, paramédico, enfermera(o),
farmacéutico(a) o técnico(a) de laboratorio,
trabajador(a) social, operador(a) del sistema de
llamadas 911 ó patólogo(a) del Instituto de
Ciencias Forenses, excepto qie tuvieses un
nombramiento transitorio o irregular a esta
fecha.

Pregunta: ¿Están exentos de las cesantías los
empleados que laboran en programas que tienen
subsidio de fondos federales?

Contestación: Sólo aquellos cuya nómina es
pagada con fondos federales y ouyo programa
para el que trabaja en el Gobierno condiciona
la concesión y recibo de fondos federales para
la retención de los empleados.



Pregunta: ¿Acaso hay privilegios para los
empleados de confianza?

Contestación: SI, están privilegiados y quedan
exentos de los despidos.

Pregunta: ¿Cuándo entra en vigor la Segunda
Fase de despidos?

Contestación: A partir del primero de julio de
2009 hasta el primero de julio de 2010.

Pregunta: ¿Fueron sólo suspendidos los
beneficios económicos de los convenios
colectivos?

Contestación: No. Se afectan prácticamente
todos beneficios del convenio colectivo y los
derechos laborales garantizados por ley. Con
la firma de la Ley de Emergencia Fiscal el pasado
9 de marzo quedó suspendida toda cláusula,
precepto y/o disposición aplicable a los
empleados y/o puestos de trabajo contenidas en
leyes, convenios colectivos, acuerdos, políticas,
manuales de empleo, cartas circulares, cartas
contractuales, addendas, certificaciones,
reglamentos, reglas y condiciones de empleo,
cartas normativas, planes de clasificación y
retribución referentes a ascensos, descensos,
reubicaciones, traslados, retención y cesantías
que conflijen con esta ley. Se suspenden,
además, el reingreso o adopción de registro de
elegibles, toda disposición que impida asignar
tareas correspondientes a un grupo de
empleados, clases de puestos, niveles, unidad
sindical o unidad apropiada. Asimismo, toda
disposición que impida la subcontratación de
tareas asignadas a un grupo de empleados o la
consolidación de tareas en puestos o niveles o
que limite los derechos gerenciales o
administrativos de las agencias. Quedan
suspendidos, también, los requisitos de
antigüedad, en la medida en que las
disposiciones de antigüedad sean contrarias a
10 dispuesto en la ley de emergencia fiscal o
constituyan una limitación para efectuar
cambios en funciones, ascensos, descensos,
reubicaciones, traslados, destaques u otras
transacciones necesarias para evitar que se
afecten los servicios. Igualmente, los
procedimientos de resolución de controversias,
revisión y/o apelación que estén en conflicto con
las disposiciones del estatuto de emergencia
fiscal.

Pregunta: ¿Están exentos de las
cesantías los empleados con
nombramiento permanente o de
carrera?

Contestación: No. Pero en los casos
de los empleados con nombramiento
permanente o de carrera las cesantías
se efectuarán observando
exclusivamente el criterio de
antigüedad. En el caso de los
empleados transitorios o irregulares, la
cesantía será automática, por lo que
no será necesario observar el criterio
de antigüedad.

Pregunta: ¿Cómo se establecerá el criterio de
antigüedad?

Contestación: A los fines de determinar le
antigüedad de los empleados afectados se
considerarán todos los sérvelos prestados en e
servicio público y no exclusivamente en la agencia c
entidad gubernamental para la cual trabaja en \z
actualidad, independientemente de las
disposiciones de los convenios colectivos
reglamentos, cartas circulares y otros documentos
normativos. Se notificará por escrito a los
empleados afectados su fecha de antigüedad
según surge de sus récords. El empleado, ppi
conducto propio o a través de su organización
sindical, tendrá un término no mayor de 30 días
calendario, a partir de la fecha de notificación,
para presentar por escrito a la agencia en que
trabaja evidencia documenta oficial emitida por la
autoridad o entidad gubernamental competente
("evidencia documental fehaciente") que refute la
antigüedad que le ha sido certificada. Para ello
utilizará el formulario que para esos fines será
provisto por su respectiva agencia.

Pregunta: ¿Qué pasará
convenios colectivos?

cuando expiren los

Contestación: Los convenios colectivos que
expiren durante el período de vigencia de la Ley de
Emergencia Fiscal no podrán extenderse ni
renegociarse hasta que expire dicho estatuto al
cabo de dos años.
NO FIRMES NINGÚN DOCUMENTO SIN
CONSULTARLO CON NUESTRA UNIÓN
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